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15099 ORDEN de 16 de mayo de 1986 [!or la que se dis[!One
.1 cumplimiento de la sent.ncia dietada por la Sala d.
lo COn1encioso-Administratlvo d. la Audi.ncia T.rrl·
torial de Granada. .n 1'I!r:rirso número 403/1978,
interpuesto por don Juan Jose Alcón Bau contra
r..olJldón iJel TEAC, sobre .1 Impuesto General de
Transmisionn Patrimoniales. ......

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio'de la sentencia dictada por la Sala
de lo Cont~ncioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Granada, i!ón fecha 26 de noviembre de 1980, en el recurso númera
403/1978. interpuesto por don Juan José Alcón Bau contra
resolución del Tribunal EconómicoAdministrativo Central, de
fecha 12 de julio de 1978, sobre el Impuesto General de Transmi
siones Patrimoniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

.Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es-
del siguiente tenor:· . .

«Fanamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto a nombre~ don Juan lOR
Alcón Bau contra la resolución del Tribunal Económico-Admini..
trativo Central, de fecha 12 de julio de 1978. que estimó en parte
el recurso de alzada entablado contra otra resolución del Tribunal
Provincial de Jaén, de 25 de febrero de 1974. referente a unas
liquidaciones del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo-
niales por sendas opciones de compra a car¡o de don Conrado
Cadenas Juárez y del recurrente y por compra de doña Maria
Moreno Martinez, también a car¡o del accionante señor Alcón.
atinentes a la finca "La Cabrilla Baja", del término de Cazarla, por
"reputarse ajustado a Derecho aquel act.o; sin expresa condena en
costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios J!Wde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 16 de mayo de 1986.-P. D. el Subsecretario de

Economía y Hacienda, MiJlUel Manin Femán1lez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 21 de mayo de 1986 por la _ se priva a
la Empresa «Mondas Balalla Mercedes» (expediente
HU-15j84j. de los beneficios fIScal.. _ l. fimon
concedidos a ser deciaráda industria de interl! pref~
rente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
. y Alimentación de 19 de marzo eJe 1986. por la que se anula la'
""ncesión de beneficjos· y la calificación de zona de preferente
localización industrial o¡ntria, a la Empresa «Moncliís Batalla
Meréedes» (expediente HU·15184), concedidos por Orden de ese

.Departamento de 2 de noviembre de 19114; para la instalación de
una bodep de. elaboración, crianza y envasadora de vinos en
Radiquero (Huesca), - .

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por la
Dirección General de Tributos, conforme al articulo 9.0 de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los beneficios
fiscales que le lileron otorgados a la Empresa cMonclús Batalla
MercedeS!' (expediente HU·1S184),por la Orden de 31 de enero de
1985, publicada en el «Boletin Oficial del Estad"" del dia 8 de
mayo de 1985.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposi·
ción de acuerdo con lo preVIsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partir del dia siJlUiente
al de sil publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos:
Dios J!"l!'!e a V. E. muchos años. .
Madnd. 21 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Vil1arnovo.

Excmo. Sr. Secretario dO' Estado de Hacienda..-.
15101 - ORDEN de 21 de mayo de 1986 por la que'se ac.pta

la renuncia de los beiref'lClos fiscales concedidos a la
Empresa «Dora Carreflo. Sociedad Anónima», al
amparo de la. Ley 152/1963. de 2 de diciembre.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 21 de marzo de 1986. por la que se acepta la
renuncia formulada por .Ia Empresa «Dora Carreño. Sociedad

Anónimb....a los beneficios que le fueron concedidos,· previstos en
el Real Decreto 634/1978. de 13 de enero,~ el tras1ado Y
perfeccionamiento de una industria de elabol'llClón de patatas fritas
en Alhama de Murcia (Murcia), .

Este Ministerio,. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, conforme a lo establecido en el articulo 98 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y 18 del Decreto 2853/1964, de 'de
septiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia de loa beneficios
tributarios que le fueron conc;didos a la Empresa «Dora Carieilo,
Sociedad Anónim.... por Orden de este Departamento de 2 de
mayo de 1983 «BoletlO Oficial del Estad"" de 22 de junio, por
renuncia expresa de los interesados. J.

Contra la' presente Orden podrá interponerae rec:uno de reposi.
ción de acuerdo con 10 J>reVISIO en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de UD mes, tontados
partir del dia siauiente al de su publicación. .

Lo que comunico a V. E. para su' conocimiento y'efectos.
Dios Il""':de a V. E. muchos años. .
Madrid, 21 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985). el Director general de Tributos, Francis<:o Javier Eiroa
Villamovo.
Excmo. ·Sr. Secretario de E,tado de Hacienda

15102 ORDEN de 21 de mayo de 1986 por la qu. se
conceden a la Empresa «Carnes. y Alimentos Mas
Crespo, S. A.», los beneficios fIScal.. de la Ley
/52/1963, d. 2 de dicIembre. sobre industrias de
interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la'Orden del Ministerio de Agricu1tura, Pesca
y Alimentación de 13 de marzo de 1986, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agrariá,
de la provincia de Baleares del. Real Decreto 3184/1978, de I de
diciembre, a la Empresa «Carnes y Alimentos Mas Crespo, S. A.»,
número de identificación fiscal A-07.068.232, para la instalación de
una industria cárnica de despiece, embutidoa y almacén fri¡orlfico
en Palma de Mallorca (BaIbtres), incluyéndola en el Grupo A de la
Orden de ese Departamento de 5 de marzo y 6 de abril de 1'965;

Resultando que el expediente que se tramita a efectos ele
concesión de benefiCios se ha presentado ante el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación el 26 de junio de 1985. fecha en
la que dichos beneficios.sere¡la.n por la Ley 1S2/1963, de 2 de
diciembre y Decreto 239211972, de 18 de a¡óItO;

Resultando que en el momento de propo_ la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, eJe acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
éle 1986. cuy'! tratado modifica en esencia el ft&imen de concesión
de beneficios fiscal.. SOlici=", que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de "80510•.ha a partir de la inisma fecha I
de enero de 1986. el Impuesto General sobre el Tr6fico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gn!vámenes Interio-
res; . .

Vistos la Ley 152/1963. do 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente, el Real Decreto 3184/1978. de I de.diciembre;
Decreto 2392/1972. de 18 de "OSto; Ley 50/1 98S, de 23 de
diciembre; Ley 30/1985, de 2 de a¡osto, relativa al Impuesto sobre
el VaJor Añadido, Real Decreto 2586/19850 de 18 de diciembre. y
'demás disposiciones re¡iamentarias; .

Considerando que de acuerdó con las disposiciones transitorias
primera y sesunda de la Ley 50/1985, de-23 de diciembre, sobre
lOcentivos re¡lonales, las Grandes Area.. Polos, Zonas y Pollaonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar·desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en' tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose l"'r las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso tas sobéitudes, CU'CUnstancia que se
da en este expediente. _tado ante el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación el 26 de junio de 1985,

Este Ministerio, a propUesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artlcu10 6.0 do la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de a¡osto, ha tenido a bien diaponer:

Primero.-Con arreaIo a las disposiciones re¡lamentarias de cada
tributo, a las especificas del réJimen que deriva de la Ley 1. 52/1963,
de 2 de diciembre. y al procedlmientn señalad.. por la Orden de este
Ministrio de 27 de marzo de 1965. se oto...... a la Empresa «Carnes
y Alimentos Mas Crespo. S. A.», los sigwentes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones locales, que graven el establecimiento de Jas activi
dades .industriales, cuando así se acuerde por la Entidad loc:aJ
afectada sin que el Estado esté sl\ieto al cumplimiento de k>


